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FERNANDA 
MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

04/02/2014 X  Hola, me gustaría conocer 
la historia electoral del 
Partido Revolucionario 
Institucional en San Luis 
Potosí, ¿Cuáles han sido los 
gobernadores del Estado, 
presidentes municipales, 
diputados y senadores 
durante el periodo de 1994 
a la fecha, además de los 
Ayuntamientos en los 58 
municipios de la entidad? 
Agradezco el espacio para 
la solicitud de información 
y espero recibir respuesta 
con anticipación del 10 de 
Febrero del año en curso, 
de antemano gracias 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X        17/02/2014 9 DIAS En atención a su requerimiento, 
me permito comunicarle que el 
Partido Revolucionario 
Institucional es un Instituto 
Político Nacional y obtuvo su 
inscripción en fecha de 19 de abril 
de 1946. Considerando la 
información por usted requerida y 
de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en el 
Estado, que en su parte 
conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud a la oficina que 
corresponda”. Es menester 
comunicarle que atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, el 
Partido Revolucionario 
Institucional es el órgano 
generador de dicha información, 
por lo cual, se le exhorta para que 
presente su solicitud a la Unidad 
de Información Pública de ése 
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Instituto.  
 
Sin embargo y en aras de 
contribuir al ejercicio de acceso a 
la información pública, se le 
anexa archivo electrónico que se 
menciona a continuación en el 
cual podrá encontrar los 
resultados de las elecciones 
comprendidas de 1994 al año 
2000. 
 
- Archivos expediente 
19.7z 
 
Dándole continuidad a su 
requerimiento de información, 
referente a los resultados 
históricos del 2003, 2006, 2009 y 
2012; se le extiende una atenta 
invitación a que visite nuestra 
página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual podrá encontrar en la 
parte superior una liga 
denominada “resultados 
históricos” dentro de la cual 
podrá encontrar los resultados 
por usted solicitados o bien 
dándole seguimiento a los enlaces 
electrónicos que a continuación 
se le presentan: 
 
 Para el año 2003: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/46/informacion/2003.ht
ml 
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 Para el año 2006: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/47/informacion/2006.ht
ml 
 
 
 Para el año 2009: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/48/informacion/resultad
os-2009.html 
 
 Para el año 2012: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/352/informacion/resultad
os-eleccion-2012.html 
 
 
Finalmente respondiendo el 
último punto de su solicitud 
referente a conocer los senadores 
electos de 1994 a la fecha, en 
concordancia con lo establecido 
en el numeral 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en el 
Estado, que en su parte 
conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud a la oficina que 
corresponda”. Es menester 
comunicarle que atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, el 
Instituto Federal Electoral es el 
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órgano generador de dicha 
información, por lo cual, se le 
exhorta para que presente su 
solicitud a la Unidad de 
Información Pública de ése 
Instituto, a través de su portal de 
internet www.ife.org.mx, o acuda 
a la Junta Local Ejecutiva del 
instituto en mención, con 
domicilio en Avenida Himno 
Nacional No. 1813, Segundo Piso, 
Col. Burócrata en esta ciudad 
capital. 

YANET VALDES 
RANGEL 

05/02/2014 X  Monto al que asciende la 
remuneración mensual de 
consejeros electorales, 
secretario de actas, y 
representantes de partidos 
políticos, respectivamente, 
en años 2011, 2012, 2013 y 
20114 

ADMINISTRAT

IVO 

X        17/02/2014 8 DIAS En respuesta a su solicitud 
referente a Monto al que 
asciende la remuneración 
mensual de consejeros 
electorales, secretario de actas, y 
representantes de partidos 
políticos, respectivamente, en 
años 2011, 2012, 2013 y 2014 se 
le comunica: 
 
Referente al primer punto de su 
solicitud sobre las 
remuneraciones de los consejeros 
electorales, se le extiende una 
atenta invitación a que visite 
nuestra página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual podrá visualizar un 
recuadro denominado 
transparencia, y ahí dentro 
deberá seleccionar “Artículo 18” y 
dentro de la misma la fracción V 
la cual contiene el tabulador de 
remuneraciones percibidas por 
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los consejeros electorales; o bien 
dándole seguimiento al enlace 
que a continuación se le presenta: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/166/informacion/informa
cion-publica-de-interes 
 
Referente al segundo punto de su 
solicitud referente a la 
remuneración del Secretario de 
Actas, se le extiende nuevamente 
la invitación a que visite nuestra 
página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual podrá visualizar un 
recuadro denominado 
transparencia, y ahí dentro 
deberá seleccionar “Artículo 19” y 
dentro de la misma la fracción III 
la cual contiene el directorio de 
servidores públicos y 
remuneraciones; o bien dándole 
seguimiento al enlace que a 
continuación se le presenta: 
http://www.ceepacslp.org.mx/ce
epac/nota/id/200/informacion/di
rectorio-servidores-publicos-y-
remuneraciones 
 
Finalizando con el último punto 
de su requerimiento referente a 
las remuneraciones de los 
representantes de los partidos 
políticos, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública vigente en 
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el Estado, que en su parte 
conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud a la oficina que 
corresponda”, así mismo el 
artículo 81 de la Ley Electoral del 
Estado que en su parte 
conducente señala: “Los recursos 
presupuestarios destinados al 
financiamiento público de los 
partidos políticos, en cualquiera 
de sus modalidades, no forman 
parte del patrimonio del Consejo, 
incluyendo los que por concepto 
de rendimientos financieros se 
generen, por lo que éste no podrá 
disponer, ni alterar el cálculo para 
su determinación, ni los montos 
que del mismo resulten conforme 
a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, y a la Ley Electoral. El 
patrimonio de los partidos 
políticos que sean disueltos, será 
administrado por la hacienda 
pública bajo los procedimientos y 
formas previstas en esta Ley y las 
demás disposiciones que resulten 
aplicables”; y haciendo mención 
del Artículo 87 de La Ley Electoral 
del Estado, El Pleno del Consejo 
reside en la ciudad de San Luis 
Potosí, y se integra de la siguiente 
manera: 
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[…]Fracción V “Un representante 
por cada partido político 
registrado o inscrito, y un 
representante común por cada 
coalición registrada, si es el caso, 
los que sólo tendrán derecho a 
voz. Por cada representante 
propietario se designará un 
suplente. Los partidos políticos 
podrán sustituir en todo tiempo a 
sus representantes”; es menester 
comunicarle que atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, se le 
extiende una atenta invitación a 
que visite a los Institutos Políticos 
que sean de su interés, esto 
derivado, de que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana no otorga 
remuneraciones económicas a los 
representantes de partido. 

MINERVA 
CASAS 
SOUBERVILLE 

05/02/2014 X  Los resultados de las 
elecciones de Gobernador 
del Estado, Ayuntamientos 
de la entidad y Congreso 
del Estado de San Luis 
Potosí, desde 1994 al 2012 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X        12/02/2014 5 DIAS ARTÍCULO 6º. Los entes obligados 
deben proporcionar la 
información solicitada en el tipo 
de documento en que se 
encuentre. El solicitante puede 
reproducir por cualquier medio 
dichos documentos. Cuando la 
información requerida se 
encuentre en dos o más tipos de 
documentos, el solicitante elegirá 
entre los formatos, para la 
entrega correspondiente (…) 
   
ARTÍCULO 16. Son obligaciones de 
los servidores públicos, las 
siguientes: 
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Entregar la información solicitada 
en el estado en que se encuentre. 
La obligación de entregarla no 
implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al 
interés del solicitante, salvo la 
producción de versiones públicas 
del documento; 
 
En respuesta a su solicitud, 
Referente a resultados históricos 
de 1994 a la fecha, le informo que 
para la elección en 1994, 1995, 
1996, 1997 y 2000, se anexa el 
siguiente archivo electrónico: 
 
1. Archivos expediente 
21.7z 
 
Dándole continuidad a su 
requerimiento de información, 
referente a los resultados 
históricos del 2003, 2006, 2009 y 
2012; se le extiende una atenta 
invitación a que visite nuestra 
página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual podrá encontrar en la 
parte superior una liga 
denominada “resultados 
históricos” dentro de la cual 
podrá encontrar los resultados 
por usted solicitados o bien 
dándole seguimiento a los enlaces 
electrónicos que a continuación 
se le presentan: 
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 Para el año 2003: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/46/informacion/2003.ht
ml 
 
 Para el año 2006: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/47/informacion/2006.ht
ml 
 
 
 Para el año 2009: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/48/informacion/resultad
os-2009.html 
 
 Para el año 2012: 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/352/informacion/resultad
os-eleccion-2012.html 

HECTOR 
RAMON 
ALONSO 
VAZQUEZ 

05/02/2014  X Organigrama ADMINISTRAT

IVO 

X        05/02/2014 0 DIAS Respecto a su requerimiento de 
información relativo a conocer el 
Organigrama del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, se adjunta en medio 
de almacenamiento masivo el 
ORGANIGRAMA 2010, 
CONTENIDO EN LA PÁGINA DE 
ESTE ORGANISMO. 

BLANCA 
ESMERALDA 
RAMOS 
RODRIGUEZ 

06/02/2014 X  Buenas Tardes!! Podrían 
enviarme información 
sobre las actividades 
realizadas por Gob. 
Fernando Toranzo para 
llegar a la gubernatura, 
fecha de elecciones, votos 
obtenidos y votos 

RESULTADOS 

HISTORICOS 

X        19/02/2014 9 DIAS En respuesta al primer punto de 
su solicitud referente a “las 
actividades realizadas por Gob. 
Fernando Toranzo para llegar a la 
gubernatura”  se transcriben los 
siguientes artículos derivados de 
la Ley Electoral del Estado 2008, 
vigente para el proceso electoral 
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obtenidos por los 
adversarios. con su liga 
respectiva para 
referencia. Con el fin de 
entregar una tarea de 
Metodología de la 
Investigación aplicada a la 
Administración Pública de 
la UASLP. De antemano. 
Gracias 

2009, que en consideración de su 
solicitud representan las etapas 
de participación más 
sobresalientes previstas en el 
marco normativo y que se 
reproducen a continuación  por 
considerarse pertinentes: 
 
ARTICULO 67.- El Consejo dará 
inicio al proceso electoral, 
mediante una sesión pública de 
instalación convocada por el 
Presidente del mismo, el tercer 
domingo del mes de agosto del 
año anterior al de las elecciones 
ordinarias, a fin de iniciar la 
preparación de la elección que 
corresponda en lo que se 
procederá a: 
[…] I.Convocar a los partidos 
políticos para que designen o 
ratifiquen ante el Consejo, a 
quienes deban representarlos:  
a) En el Consejo, en un plazo que 
no exceda de diez días a partir de 
su instalación.  
b) En las comisiones distritales, y 
comités municipales electorales, 
en un plazo que no exceda de diez 
días a partir de la instalación de 
cada organismo.  
  
ARTICULO 122.- El proceso de las 
elecciones ordinarias de 
Gobernador, diputados, y 
ayuntamientos, comienza a partir 
de la sesión del Consejo, el tercer 
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domingo del mes de agosto del 
año anterior al de la elección, y 
culmina con la declaración de 
validez formal pronunciada por el 
Consejo, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del 
artículo 31 de la Constitución del 
Estado, y el artículo 71 fracción II 
inciso l) de esta Ley. Sus fases 
serán: 
 
[…]II. Convocar oportunamente a 
los partidos políticos, para que del 
diecinueve al veintiséis de marzo 
presenten sus solicitudes de 
registro de candidatos a 
Gobernador; del once al 
veinticinco de abril las fórmulas 
de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa, y las 
listas de candidatos a diputados 
por el principio de representación 
proporcional; así como las 
planillas de mayoría relativa, y 
listas de candidatos a regidores 
de representación proporcional 
para la renovación de 
ayuntamientos. 
 
ARTICULO 153.- Los partidos 
políticos podrán realizar toda 
clase de actividades tendientes a 
difundir sus programas de acción 
e idearios, y respaldar a sus 
candidatos, así como, en general, 
promover la afiliación de 
partidarios, atendiendo en todo 
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caso a lo que dispone esta Ley. 
Las autoridades estatales y 
municipales darán las mayores 
facilidades para el ejercicio de 
tales derechos. Las campañas 
electorales para la elección de 
Gobernador no deberán exceder 
de noventa días, computados en 
forma regresiva a partir de los 
tres días anteriores al día de la 
jornada electoral.  
 
ARTICULO 154.- Los partidos 
políticos que realicen 
precampañas para elegir 
candidatos a algún puesto de 
elección popular, deberán dar 
aviso por escrito al Consejo, con 
anterioridad al inicio de sus 
procesos democráticos internos.  
 
Las precampañas que realicen los 
partidos políticos para nominar a 
sus candidatos a Gobernador del 
Estado, tendrán una duración de 
hasta sesenta días consecutivos y 
se llevarán a cabo dentro del 
periodo comprendido del primer 
día de octubre del año anterior al 
de la elección, al treinta y uno de 
enero del año de la elección. Las 
precampañas para diputados 
tendrán una duración de hasta 
cuarenta días consecutivos, 
dentro del periodo que se 
comprende del primer día de 
noviembre del año anterior al de 
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la elección, hasta el treinta y uno 
de marzo del año de la elección. 
Finalmente, las precampañas para 
ayuntamientos tendrán una 
duración de hasta cuarenta días 
consecutivos, y se realizarán 
dentro del periodo comprendido 
del primer día de diciembre del 
año anterior al de la elección, al 
treinta y uno de marzo del año de 
la elección.  
 
Para efectos del párrafo que 
antecede, los partidos políticos 
darán aviso al Consejo respecto 
de la fecha de inicio y conclusión 
de sus precampañas; las que en 
ningún caso quedarán fuera de 
los periodos que el propio párrafo 
establece, para cada tipo de 
elección.  
 
ARTICULO 124.-El registro de 
candidatos a Gobernador estará 
abierto del día diecinueve al 
veintiséis de marzo inclusive, del 
año de la elección. 
  
ARTICULO 136.- El organismo 
electoral que corresponda 
recibirá de los partidos políticos o 
coaliciones, las solicitudes de 
registro de candidatos con su 
documentación correspondiente 
y, devolverá, como acuse de 
recibo, una copia de la misma, 
con la hora, fecha y sello del 
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organismo electoral.  
 
[…] El organismo electoral 
respectivo notificará al partido 
político de que se trate, a través 
de su representante y, en última 
instancia, por estrados, la 
admisión o el rechazo del registro, 
dentro de un plazo de 
veinticuatro horas posteriores al 
dictado de la resolución 
respectiva… 
 
ARTICULO 10.- Las elecciones 
ordinarias se verificarán el primer 
domingo de julio de cada seis 
años para Gobernador; y el 
mismo día de cada tres años para 
diputados y ayuntamientos del 
año correspondiente, según se 
trate. 
 
ARTICULO 195. 
El Consejo sesionará el domingo 
siguiente al de la jornada 
electoral, para hacer el  
cómputo estatal de la elección de 
Gobernador del Estado, de 
acuerdo al siguiente 
procedimiento:  
I.Revisará las actas de cómputo 
distrital y tomará nota de los 
resultados que en ellas consten;  
II.- Hará el cómputo de la 
votación total emitida en el 
Estado, haciendo constar en el 
acta correspondiente, los 
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incidentes y resultados del 
mismo, incluso los recursos que 
se interpusieron, y  
III.- Extenderá la constancia 
respectiva al candidato que haya 
obtenido la mayoría relativa en la 
elección 
 
ARTICULO 196.- Después del 
cómputo estatal y no habiendo 
impugnación alguna pendiente de 
resolver, el Consejo declarará la 
validez de la elección de 
Gobernador, y dispondrá la 
publicación de tal declaratoria en 
el Periódico Oficial del Estado; 
dando aviso a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo, y Judicial 
del Estado, para todos los efectos 
a que hubiere lugar.  
 
Aunado a lo anterior en 
concordancia con lo establecido 
en el numeral 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en el 
Estado, que en su parte 
conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud a la oficina que 
corresponda”; atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, se le 
extiende una atenta invitación a 
que visite la página electrónica 
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del Partido Revolucionario 
Institucional, donde podrá 
encontrar información adicional, 
esto derivado, de que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana no es el órgano que 
produce la información que usted 
solicita, y el Instituto Político en 
cita, es sujeto obligado por la Ley 
de  la Materia. 
 
Por lo que corresponde al 
segundo punto de su petición 
referente a “fecha de elecciones” 
se transcribe el siguiente artículo 
por considerarse pertinente: 
 
ARTICULO 160. El proceso de las 
elecciones ordinarias de 
Gobernador, diputados, y 
ayuntamientos, comienza a partir 
de la sesión del Consejo celebrada 
el día uno de octubre del año 
anterior al de la elección; y 
culmina con la declaración de 
validez formal pronunciada por el 
Consejo, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del 
artículo 31 de la Constitución del 
Estado, y el artículo 105 fracción II 
inciso l) de esta Ley. Sus fases 
serán: 
[…] IV. Recibir la votación el 
primer domingo de julio… 
 
Por lo que dicta la Ley Electoral, la 
jornada electoral 2009 se celebró 
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el domingo 5 de julio. 
 
Finalmente y respondiendo al 
último punto de su solicitud 
referente a “votos obtenidos y 
votos obtenidos por los 
adversarios. con su liga respectiva 
para referencia”  le extiendo una 
cordial y atenta invitación a que 
visite nuestra página electrónica: 
www.ceepacslp.org.mx dentro de 
la cual podrá encontrar un 
apartado denominado 
“Resultados Históricos” y una vez 
ahí, deberá seleccionar Elección 
2009 el cual contiene los 
resultados electorales casilla por 
casilla derivados de esa jornada 
electoral; o bien dándole 
seguimiento al enlace electrónico 
que se le anexa a continuación: 
 
http://ceepacslp.org.mx/ceepac/
nota/id/48/informacion/resultad
os-2009.html 

BENITO 
JUAREZ 
CABRERA 

13/02/2014   X Información de Registro 
de Agrupación Política 

PARTIDOS 

POLITICOS 

X        13/02/2014 0 DIAS Respecto a su requerimiento de 
información relativo al Registro 
de Agrupación Política, se adjunta 
al presente una impresión de 84 
fojas útiles que contiene el 
MANUAL PARA EL REGISTRO DE 
AGRUPACIONES POLÍTICAS 
ESTATALES 2011-2014 

DAVID 
ROBLEDO 
MIRANDA 

13/02/2014   X David Robledo Miranda, 
por mi propio derecho, 
señalando domicilio para 
oír y recibir toda clase de 

ADMINISTRAT

IVO 

X        EN TRAMITE   
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notificaciones el ubicado 
en **********… con el 
debido respeto 
comparezco para exponer. 
 
Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 
6, 8, 16 y 17 de Nuestra 
Carta Magna, artículos 1 al 
19, 26, 27, 67, 73, 75, 76, 
77, 84 y demás relativos 
aplicables al asunto de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de San 
Luis Potosí, artículos 1, 4, 
12, 16, 17, 18, 19, 20, 28, 
29, 32, 36, 40, 41, 42, 43 y 
demás relativos aplicables 
del Estatuto Orgánico de 
la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí, a los 
Acuerdos de Pleno 
Acuerdo de Pleno CEGAIP 
234/2009, de fecha 11 de 
Marzo de 2009, Artículos 
1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, De la 
Asesoría y Asistencia a los 
Solicitantes 11, 12, 13 
CAPITULO III Del trámite 
para la Atención a las 
solicitudes de Información 
Sección Primera de los 
Responsables de 
Proporcionar la 
Información 15, 15, 17, De 
las Respuestas, 23, 24 
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fracciones II, V, VII, 26 
Operar Afirmativa Ficta, 
27, 28; Acuerdo de Pleno 
CEGAIP – 233/2008.- de 
fecha 28 de Agosto de 
2008, artículos 1, 2, 3, 4 
fracción III, IV, V, VII y VIII, 
6, 7, 8, 11, 16, 18, 
Información Disponible 
29, 30, Plazos de 
Publicidad 31 y 32; 
Acuerdo de Pleno CEGAIP 
– 219/2008.- de fecha 23 
de Agosto de 2008, 
Artículos 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, y demás 
relativos al asunto; 
Acuerdo de Pleno CEGAIP 
011/2008.- de fecha 31 de 
Enero de 2009, Artículos 
2, 3, 8, 15, 93, 94, 95, 96, 
97, 2 fracción III, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX, X, XX, XXVI, 
XXVII, 16, 17,18, 19, 31- 
INTRODUCCIÓN, 
OBJETIVO REAL Y 
OBJETIVOS ESPECIFICOS, 
Fracción V.- UNIDAD 
DOCUMENTAL TIPOLOGÍA 
DOCUMENTAL, CIRCULAR, 
CORRESPONDENCIA, 
MINUTA, EXPEDIENTE, 
REPORTE, CONTRATO, 
ACTA, RESOLUCION, 
MEMORANDUM, NOTA, 
SONDEO, ENCUESTAS, 
ESTADISTICAS Y OFICIO,  y 
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los demás aplicables al 
asunto.; Acuerdo de Pleno 
CEGAIP – 327/2009.- de 
fecha 7 de mayo de 2009, 
En su Considerando Único 
y/o Exposición de 
Motivos; Acuerdo de 
Pleno CEGAIP 327/2009; 
Por medio de este escrito 
vengo a solicitar se me 
ponga a la vista y se me 
otorgue copia simple y 
certificada, de la siguiente 
Información Pública de 
Oficio. 
 
1.- Del nombramiento y/o 
nombramientos de 
Consejero Ciudadano por 
el periodo 2000 al 2004 
otorgado y/o en favor de 
Cándido Ochoa Rojas 
2.- Del ordenamiento legal 
al que deben sujetarse y 
respetar los Consejeros 
Ciudadanos durante el 
periodo 2000-2004 
3.- De ser verdad y/o 
cierto que los consejeros 
ciudadanos percibían 
sueldo, apoyo económico 
o como se le llame a los 
ingresos que estos 
recibían por este Consejo 
CEEPAC. En el caso que 
nos ocupa a cuanto y/o 
que cantidad de dinero 
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percibía por ser Concejero 
Ciudadano Cándido Ochoa 
Rojas. 
5.- Si existe impedimento 
legal para que en el caso 
que nos ocupa el 
Concejero Ciudadano 
Cándido Ochoa Rojas de 
profesión abogado 
pudiera litigar en contra o 
en favor del Gobierno del 
Estado durante el periodo 
2000-2004 
6.- Si existe impedimento 
legal para que en el caso 
que nos ocupa el 
Concejero Ciudadano 
Cándido Ochoa Rojas de 
profesión abogado 
pudiera asesorar al 
Gobierno del Estado o a n 
particular en ejercicio de 
su profesión Abogado, o 
sea asuntos litigiosos de 
cualquier índole durante 
el periodo 2000-2004 
7.- De todos y cada uno de 
los documentos que 
presento para el efecto de 
ser nombrado Concejero 
Ciudadano Cándido Ochoa 
Rojas durante el periodo 
2000-2004. 
 
Por todo lo anteriormente 
expuesto 
respetuosamente pido: 
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Único.- Se sirva proveer 
con lo solicitado en el 
cuerpo del presente 
escrito 

JANNETE 
RAMIREZ 
AGUILAR 

13/02/2014 X  A QUIEN CORRESPONDA 
 PRESENTE 
 Con fundamento en el 
Artículo 6 de la 
constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y demás relativos en 
materia de la 
Ley local en materia de 
transparencia que rige en 
el Estado, le solicito a 
usted respetuosamente 
me entregue la 
información 
pública misma que se 
encuentra en los archivos 
del Instituto Electoral del 
Estado. 
Solicitud. 
1.Nombre de los 
Representantes de 
Convergencia ante los 
Consejo Local Estatal, 
entre el periodo que 
comprende 2000-2011. 
2. Nombre de los 
Representantes de 
Movimiento Ciudadano 
ante los Consejo Local 
Estatal entre el periodo 
que comprende 2011- 
2014. 

REDIRECCION

AR 

  X      25/02/2014 8 DIAS En atención a la información por 
usted solicitada me permito 
comunicarle que de conformidad 
con el artículo sexto apartado A, 
fracción II) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con el 
artículo tercero fracción XVII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de San 
Luis Potosí, es considerada como 
información confidencial por ser 
datos personales; por lo que 
atendiendo a las normas antes 
citadas, esta información no tiene 
el carácter de información pública 
y se encuentra indefinidamente 
sustraída del conocimiento 
público 
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3. Nombre de los 
Representantes de 
Convergencia, ante los 
Consejos Locales 
Distritales entre el 
periodo que comprende 
2000- 
2011, en sus respectivos 
procesos electorales 
Locales. 
4. Nombre de los 
Representantes de 
Movimiento Ciudadano, 
ante los Consejos Locales 
Distritales entre el 
periodo que 
comprende 2011-2014, en 
sus respectivos procesos 
electorales Locales. 
5. Nombre de los 
Representantes de 
Convergencia, ante los 
Consejos Locales 
Distritales, entre el 
periodo que comprende 
2000- 
2011, en los respectivos 
procesos electorales 
locales.  
6. Nombre de los 
Representantes de 
Movimiento Ciudadano, 
ante los Consejos locales 
Municipales entre el 
periodo que comprende 
2011-2014, en los 
respectivos procesos 
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electorales locales. 
7. Nombre de los 
Representantes de 
Convergencia, ante el 
Consejos Municipal 
electoral entre el periodo 
que comprende 2011- 
2014 en los respectivos 
procesos electorales 
locales. 
8. Nombre de los 
Representantes de 
Movimiento Ciudadano, 
ante los Consejos 
Municipales electorales, 
entre el periodo que 
comprende 2011-2014, en 
los respectivos procesos 
electorales locales. 
9. Nombre de los 
Representantes Generales 
y de Casilla de 
Convergencia, en el 
periodo 2000-2011 en los 
respectivos procesos 
electorales locales. 
 10. Nombre de los 
Representantes Generales 
y de Casilla de 
Movimiento Ciudadano, 
en el periodo 2011-2014, 
en los respectivos 
procesos electorales 
locales. 
Requiero que la 
información solicitada sea 
enviada de manera digital, 
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al correo electrónico 
********** 
  
NOMBRE: JANNETE 
ALEJANDRA RAMIREZ 
AGUILAR 
  
TELEFONO: ***** 

SEBASTIAN 
AVILES 
ECHEVERRY 

20/02/2014 X  Cuántas y qué 
organizaciones 
gubernamentales o 
privadas existen en la 
actualidad en la ciudad de 
San Luis Potosí que 
ofrezcan ayuda a personas 
con problemas de salud 
mental como 
esquizofrenia, y en donde 
están ubicadas? 

REDIRECCION

AR 

    X    26/02/2014 4 DIAS Atendiendo a su solicitud, me 
permito comunicarle que de 
conformidad con el artículo 79 de 
la Ley Estatal Electoral : “El 
Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, es un 
organismo constitucional 
autónomo, de carácter 
permanente e independiente en 
sus decisiones y funcionamiento; 
con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; encargado de 
aplicar y vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones 
constitucionales, legales y 
reglamentarias de la materia 
electoral; y de preparar, 
desarrollar, calificar y vigilar los 
procesos electorales estatales y 
municipales, así como los de 
plebiscito y referéndum.” 
 
Por lo que la información por 
usted solicitada no se encuentra 
dentro de las actividades del 
Organismo Electoral; sin embargo 
con lo establecido en el numeral 
71 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
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vigente en el Estado, que en su 
parte conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud a la oficina que 
corresponda”; atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, se le 
extiende una atenta invitación a 
que visite la página electrónica de 
gobierno del estado, esto 
derivado, de que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana no es el órgano que 
produce la información que usted 
solicita. 

JOSE ISIDRO 
BARCENAS 
DIAZ 

21/02/2014  X JOSE ISIDRO BÁRCENAS 
DÍAZ, ********** ante 
Usted para 
respetuosamente 
exponer: 
 
Con fundamento en el 
artículo 8º de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, vengo a 
ejercer mi derecho de 
petición, respecto de 
información pública que 
de acuerdo con el artículo 
6º segundo párrafo del 
ordenamiento legal en 
consulta, resguarda la 
institución a su digno 
cargo, de conformidad 

PARTIDOS 

POLITICOS 

X        EN TRAMITE   
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con lo siguiente: 
 
El articulo 31 de la 
Constitución Política del 
estado libre y soberano de 
San Luis Potosí, consagra 
que este H. Consejo 
Estatal Electoral, es un 
organismo de carácter 
permanente, autónomo e 
independiente en sus 
decisiones y 
funcionamiento. 
 
Sentado lo anterior y de 
conformidad con el 
artículo 69 de la Ley 
Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, esa 
institución expedirá en 
certificado respectivo al 
registro de las 
agrupaciones políticas 
estatales, por lo que; 
 
Vengo a solicitar la 
siguiente información: 
 
1.- El número actual de las 
agrupaciones políticas 
estatales; 
2.- El año de registro de 
las agrupaciones políticas 
estatales; 
3.- Las normas vigentes 
con los cuales las 
agrupaciones políticas 
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estatales fueron 
registradas ante ese 
instituto; 
4.- Cuales agrupaciones 
políticas estatales 
actualmente cumplen con 
los requisitos de la Ley 
Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, que se 
publicó en el Periódico 
Oficial del Estado 
mediante el decreto 578 
de fecha 30 de Junio de 
2011; 
5.- Cuales agrupaciones 
políticas estatales 
actualmente cumplen con 
los requisitos del 
reglamento de 
agrupaciones políticas 
estatales publicado en el 
Periódico Oficial de 
Estado, el día 31 de 
Diciembre de 2011; 
6.- Así mismo, la 
documentación respectiva 
de los certificados de 
registro expedidos por ese 
Consejo, relativa a la 
procedencia de registro 
de las agrupaciones 
políticas estatales. 
 
La anterior información 
deberá ser expedida en 
tres tantos, mismas que se 
describen a continuación; 
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un tanto en copia 
certificada, un tanto en 
copia simple, y uno más 
en formato digital, para lo 
cual una vez que se emita 
el acuerdo 
correspondiente, haré 
llegar a ese instituto 
autónomo, los medios 
magnéticos, en los cuales 
será grabada la 
información solicitada; 
 
Por lo anteriormente 
expuesto y fundado; 
 
A este Consejo Estatal 
Electoral y de 
Participación Ciudadana, 
atentamente pido: 
 
ÚNICO.- Se sirva acordar 
de conformidad con el 
cuerpo del presente 
escrito 

SAGRARIO 
ESTCHAV 

24/02/2014 X  hola buenas tardes !!! me 
podrían dar información 
acerca de si están 
solicitando personas para 
trabajar en ceepac... y que 
documentación se 
necesita...les agradecería 
mucho su información... 
gracias   

ADMINISTRAT

IVO 

X        25/02/2014 1 DIA En respuesta a su solicitud, y una 
vez realizados los trámites 
administrativos correspondientes, 
el área a cargo manifiesta que no 
existe bolsa de trabajo, ni 
solicitudes de incrementar la 
plantilla del personal, sin 
embargo para la contratación de 
personal durante proceso 
electoral se emiten convocatorias, 
aclarando que en este momento 
no existe convocatoria alguna en 
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estatus de abierta. 

MARCO 
MORALES 
GOMEZ 

26/02/2014 X  buenas tardes me gustaria 
saber el proceso en lo 
general para ser partido 
politico estatal asi como 
los tiempos para la 
solicitud y que es 
necesario llevar o tener 
para esta y cuanto tiempo 
dura 

PARTIDOS 

POLITICOS 

X        EN TRAMITE   

MIGUEL 
ANGEL NUÑEZ 

26/02/2014 X  La listas nominales de los 
comicios de 2003 (solo los 
números), desglosados 
por municipio y distrito 
electoral. Ya que no se 
encuentra este dato en su 
sección de Estadísticas 
para es proceso electoral 

REDIRECCION

AR 

X        28/02/2014 2 DIAS En respuesta a su solicitud de 
información, me permito 
comunicarle que de conformidad 
con el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales (COFIPE) en su artículo 
105 inciso C); son fines del 
Instituto Federal Electoral, 
integrar el Registro Federal de 
Electores, por lo que en 
concordancia con lo establecido 
en el numeral 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en el 
Estado, que en su parte 
conducente señala “De no 
corresponder la solicitud a la 
Unidad de Información Pública, 
ésta deberá orientar a los 
solicitantes para canalizar la 
solicitud a la oficina que 
corresponda”. Es menester 
comunicarle que atendiendo a la 
naturaleza de su solicitud, el 
Instituto Federal Electoral es el 
órgano generador de dicha 
información, por lo cual, se le 
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exhorta para que presente su 
solicitud a la Unidad de 
Información Pública de ése 
Instituto, a través de su portal de 
internet www.ife.org.mx, o acuda 
a la Junta Local Ejecutiva del 
instituto en mención, con 
domicilio en Avenida Himno 
Nacional No. 1813, Segundo Piso, 
Col. Burócrata en esta ciudad 
capital 

ANABEL DE ITA 
HERNANDEZ 

27/02/2014  X mapas distritales VI y VIII 
con su respectivo 
seccional   

GEOGRAFIA 

ELECTORAL 

X        27/02/2014 0 DIAS Respecto a su requerimiento de 
información relativo a obtener la 
cartografía electoral de San Luis 
Potosí, se adjuntan de manera 
electrónica los archivos que a 
continuación se describen por 
medio de almacenamiento 
masivo que usted nos 
proporcionó:  
 
• Cartografía del Dist. VI 
correspondiente a los planos por 
sección nominal y el cual contiene 
138 archivos en formato PDF. 
 
• Cartografía del Dist. VIII 
correspondiente a los planos por 
sección nominal y el cual contiene 
80 archivos en formato PDF. 


